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- REPUBLICA DEL ¡ECUADOR o o pr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — 3% po 

AN o RESOLUCION N* m3 3088, 0 

| OSWALTO ROJAS H. 4. E A 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICINA MARIS. | 

A o con ES IDERANDO ps AN 

QUE se- han presentado a este Despacho - hrés: testimonios 
de la escritura. pública de cambio de denominación de. la 
"compañía UNFORGETABLE ADVENTURES- S.A. - pof . la de DRACAENA . 

"S.A., Y reformá de estatutos , otórgada ante el; lotario Cuarto 

O del Distrito. "Metropolitano de Quito el 23 de: noviembre de ' 
1399, con : la: «solici tud para su aprobáción. - 

- Que 81 “Departamento ¡urídica de Compañtas, mediante. 
Memorando No. $C.DJ0.99.2145 de 1% de diciembre de. 1999, ha : 

, emitido. informe favorable ps+ra su aprobación, e o 

»
 

o.
 

o EN- ejercicio - de las atribuciones ' conferidas mediante 
Resolución No: ADM, 9902 9 -de 26 de abril de 1999; l o 

RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO. ARROBA? el cambio de denomiñáción de 
UNFORGETABLE .ADVENTURES S.Á, . por la de DRACAENA S.A.,' y la. o 

" reforma del. estatuto soci al, en “Los términos constantes de la... S 
referida dscritura. a 

. A : . £ ns 

O. o ARTÍCULO SEGUNDO.£ ORDENAR que un extracto de la respectiva 

escritura pública, se publique por tres días consecutivos, an 
uno. de -los- diarios: de ES circulación ren. el Disteito 

Metfopolitano de Quito, a. de que quienes se considaren ' 

con deréc :ho para oponerse. a la inscripción de. estos acíos, 

"¿presenten su petición ante, uno de los jueces, e la civil del 

: domicilio” principal de í compañía para su. correspondi=nte 

- trámite en-la forma y Zárminos señalados.eh los Arts. 87, 82, 
89 y-90 de la nueva codificación de la Ley de Compañias, - 
publicadá enel Registro Oficial. No. 312 de 5 de noviembre de 

o 1995, y Reglamento, de Op osición. ; i 

  
Si' no ' se hubiere prasentado” óposición: o si . habiéndose 
presentado ho se la. hubiere. notificado 'a-la Superintendencia 

de Compañías dentro del término legal, el Secretario.General 
a la razón correspondiente... CC. l    
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EN IE 
" 2: "REPUBLICA. DEL ECUADOR: 

SUPERINTENDENCIA DE"COMPAÑIAS: 

    

    

  

Fs1. -JUez, aga" “de? 
a notificado: -gOÑ La Resolución “judicial” “ejetutoriada, * cer? 

Ce a > cistotadis “de” Compañias,” «de. ofició” ES petición - de Z 
A parte, Esvocará ' su Resdiución : petarda, Y  Drdpnara-. : 

   

  

          

    

   

  

-anexó A > o » 
A , 

  

o, ARTICULO. TERCEROS DISPONER ' que; "ph ceda: 
as e “sigidientes ; “anotaciones ” e pei 
-0.:. preséntado- trámite: de: APO) 

7 Por, sl. e 0 o 

        

  

    

   
    

     

     
    

    

  

ar 4 

os a) Qué” les. Notarios Cuarto. y. Décimo: Sisa der” pistbito 
l Metropolitano de Quite; tomen" nota: = Margén: de * Las: matrices 
03a > ka" ¿$scritura; púbica . que .8 aprueba: Y “der de ¡der 

'onstitución, en gu -Orden, * del: “contenido. de, La “presente ' 

O Resblución y siesten ivan lam: Soplaz: las Fazongs. Fespectivas.'* E 
A - hy. QUe, “el. Registrádor Mercantil: «dal. “pistrito. Matrópóli tano, ' 

    

  

   
    

  

    

  

   

  

oe Eo de. Duitá inscriba LA. escritubá A esta. Resolución, tome nota 
ns - del * «tal inscripción: al, Margen: de: e la «Constitución y): 20) 

AU -Sightan. :an. Las” copias: las- MS has , des” éumpiim miento da y lo. 
MS Lopes he. en-abte Ari curo.” a 

> o Ca o. A * Al ». ' ” 

a “implicó: 10. “anterior; * as Ó 
SeEtificada* de: la escri Éupa- respagtiva. E 

     

  

ae Con! ésta ¿fecha cjleda NÉCAINA la -pre, 
* sente Resolución, bajo.el N_2.Q : 
* del REGISTRO MERCANTIL Tomo-_1:3 |... 
58 dá así cumplimiento a lo dispuesto en la”: . 

. -- misma, dé córtormidad á lo establecido en .* - 
al Decreto 733 del 22 de Agosto. de 1975;: 

«publicado en el Registro Oficial 878 del 29: 
“de Oo dél mismo'año. : 
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